
 

INFORME  JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

 
TÍTULO DEL CONTRATO:  
 
CONTRATACIÓN DEL ESPECTÁCULO “MERCADERES DE BABEL” DENTRO 
DE LA PROGRAMACIÓN DE LA XIX EDICIÓN DE  “CLÁSICOS EN ALCALÁ”. 
FESTIVAL DE ARTES ESCÉNICAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID EN 
ALCALÁ DE HENARES”.  
 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23 UE y 014/UE, de 26 de 
febrero de 2014, se expone a continuación la necesidad que se trata de satisfacer, así 
como las características y el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia: 

En virtud del Decreto 12/2017, de 3 de octubre, del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
de Madrid, corresponden a la Dirección General de Promoción Cultural las competencias 
para la organización de los festivales, ciclos y eventos de la Comunidad de Madrid en el 
campo de las distintas artes escénicas, musicales y cinematográficas, así como la  
cooperación con los municipios y entidades locales en relación con las referidas artes. 

  Desde el año 2001 viene celebrándose el Festival “CLÁSICOS EN ALCALÁ”, que en esta 
nueva  edición, se realizará del 13 de junio al 7 de julio de 2019. Dentro de la programación  
para la edición del año 2019, se encuentra la representación de la obra “Mercaderes de 
Babel”, basada en el texto “El mercader de Venecia” de William Shakespeare. 
Dramaturgia: José Padilla. Dirección artística: Carlos Aladro. Traducción y Asesoría 
artística: Carlota Gaviño. Ayudante de dirección: Javier Patiño. Asistente de dirección: Julia 
Fernández. Comunicación, redes y prensa: Cristina Anta. Espacio sonoro y audiovisual: 
Manu Solís. Iluminación: Pablo Seoane (Cía. de la Luz). El espectáculo cuenta con el 
siguiente reparto: Greg Hicks (Shylock)- Javier Lara (Antonio)- Natalia Huarte (Porcia)- 
Alba Enríquez (Nerisa)-Ramón Pujol (Basanio)-Juan Blanco (Salerio). Se realizarán dos 
funciones en el Teatro Salón Cervantes de Alcalá de Henares, los días 27 y 28 de junio de 
2019, a las 21,00 horas. 

  El presupuesto asciende a 24.200,00 euros IVA incluido. 
 

Madrid, 25 de abril de 2019 
LA DIRECTORA GENERAL  

DE PROMOCIÓN CULTURAL 
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Fdo.: María Pardo Álvarez 
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